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CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de octubre de 1992 se ha otorgado añte el Notario Vigúsimo 
Octavo Interino del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de "INPONARE INGENIERIA 11 CIA. LYDA.*3 

QUE el De. Pernando Acosta Coloma, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copías certificadas de la mismas 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada de 
ia Intendencia de Derecho Societario, mediante menorando No. 92.1.2.1.763 
de 24 de novieubre de 1952, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se hs dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
Mo. ADH-92468 de 18 de noviembre de 13923 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “IMPOMARE INGENIERIA 
11 CIA. 1SDA.*. con domicilio en la ciudad de quito. con un capítal 
social de S/. 5'000.909,00, dividido en 5.000 participaciones de S/. 
1.000,00 cada una, de conformidad con las términos constantes en la 
referida escritura pública. 

MKEICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez. er uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTÍCDLO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantor 
Quito, tome nota al Pe de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

AREICULO CUARYO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Conercia. 

CUILIDO.- Vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.- DADA y firuada en la Superintendencia de Compañias, 

quelo: 25 NOV 1992 
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